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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con veinte 

minutos del día quince de junio de dos mil veinte. 

Por agregado el informe recibido el día siete de noviembre de este año, suscrito por el señor 

áscar Concepción Guzmán Pércz, Director del Complejo Educativo '"Asentamiento Santa 

Bárbara, Cantón San Marcos", del municipio de San Carlos, departamento de Morazán (f.7). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante. durante el período comprendido entre los días

veintisiete de febrero de dos mil trece hasta el veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, la 

profesora Ana Roselia Majano se habría ausentado reiteradamente de sus labores en la escuela 

"Asentamiento Santa Bárbara, Cantón San Marcos", por dedicarse a realizar actos políticos. 

Asimismo, el Director de la referida entidad educativa tendría una buena relación con la 

profesora Majano, por lo que no habría ante quien denunciar esta situación; y casi no llegaría a la 

escuela. 

Ahora bien, de conformidad con el informe rendido por el Director del Complejo Educativo 

"Asentamiento Santa Bárbara, Cantón San Marcos", se verifica que: 

i) Desde el año dos mil nueve hasta el día siete de noviembre de dos mil dieciséis, la señora

Antonia Iglesias González se desempeñó como Directora de dicho centro escolar; y a partir del día 

veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis. tomó posesión del cargo el señor áscar Concepción 

Guzmán Pérez; con un horario de las ocho a la dieciséis horas (f. 7). 

ii) Desde el día ocho de enero de dos mil ocho, la señora Ana Roselia Majano labora en la

citada escuela en calidad de Docente en propiedad a nivel de parvularia, con sueldo base y en 

distintos períodos con sobresueldos; con un horario de las siete a las doce horas y de las trece a las 

dieciocho horas (f. 7). 

iii) De conformidad con los Libros de Asistencia, no se reportan ausencias injustificadas

por parte de los señores Antonia Iglesias González, áscar Concepción Guzmán Pérez y Ana 

Roselia Majano; y los permisos registrados son los comprendidos en la Ley de Asuetos, 

Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos ([ 7 vuelto). 

iv) Las misiones oficiales asignadas tanto a la ex Directora como al Director actual son las

inherentes al cargo administrativo: reuniones en Asambleas de Directores; en la Dirección 

Departamental de Educación; procesos de formación y capacitación; con la Comisión Municipal 

de Protección Civil; entre otras. 

Por otra parte, la profesora Ana Roselia Majano también ha participado en procesos de 

formación y capacitación. y en jornadas de planificación y organización de actividades propias del 

nivel de educación parvularia (f. 7 vuelto). 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 

contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares . En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
articulo 30 de la Ley de Acceso  a la Información Publica, se extiende la siguiente versión publica.



                  

                  

             

               

                

                

               

                

           

 

               

              

              
            

             

    

              

              

        

            

     

              

             

                    

         

             

                 

               

      

                

             

               

                   

              

                    

             

       

 






